
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GREGORIO VIDAL CUERO 
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-002-2018-00653-01 

 

AUTO N° 791 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  19 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
 
DEMANDANTE: GREGORIO VIDAL CUERO 
APODERADO: DANILO ANDRES GOMEZ CARRERA 
Daniloag33@hotmail.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: YANIER ARBEY MORENO HURTADO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
 
 

 
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Daniloag33@hotmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARMEN CASTILLO LARRAHONDO 
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-003-2019-00436-01 

 

AUTO N° 792 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  19 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 

 

DEMANDANTE: CARMEN CASTILLO LARRAHONDO 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADA: SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
www.rstasociados.com.co 

 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.rstasociados.com.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HUMBERTO GONZALEZ PATIÑO 
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-005-2016-00309-01 

 

AUTO N°793 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  19 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 

 

DEMANDANTE: HUMBERTO GONZALEZ PATIÑO 
APODERADA: DIANA MARCELA VASCO CHAVEZ 
diamara_88@hotmail.com 

 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADA: PAULA ANDREA GONZALEZ GUTIERREZ 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
 

 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diamara_88@hotmail.com
mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RAFAEL TRIVIÑO 
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-008-2019-00756-01 

 

AUTO N° 794 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  19 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
 
DEMANDANTE: RAFAEL TRIVIÑO 
APODERADO: PILAR ANDREA PEREZ PERDOMO 
contacto@consultoresenpensiones.com  
 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: JONNATHAN GONZALEZ CRUZ  
www.rstasociados.com.co  

 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contacto@consultoresenpensiones.com
http://www.rstasociados.com.co/


 9 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OSCAR SAAVEDRA PEREZ 
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ Y RETROACTIVO 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-009-2020-00035-01 

 

AUTO N°795 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  19 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
DEMANDANTE: OSCAR SAAVEDRA PEREZ 
APODERADO: HUGO FERNEY ESPINOSA OROZCO 
hugofdi@hotmail.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 
WWW.WORDLEGALCORP.COM  

 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hugofdi@hotmail.com
http://www.wordlegalcorp.com/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DORALBA GIRALDO SALGADO 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-017-2019-00542-01 

 

AUTO N°796 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  12 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
DEMANDANTE: DORALBA GIRALDO SALGADO 
APODERADA: PAOLA YULIANA SUAREZ GIL  
Correo electrónico: paosua17nov@hotmail.com  
 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADO: MARIA ALEJANDRA MARTINEZ JARAMILLO 
Correo electrónico:  
www.rstasociados.com.co 
 
 
 
DEMANDADO. PROTECCION S.A. 
APODERADO: JULIANA CASTRILLON BERMUDEZ 
Correo electrónico:  

roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS EDUARDO ESGUERRA PAYAN 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A.  Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-018-2019-00094-01 

 

AUTO N°798 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
      
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  12 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ESGUERRA PAYAN 
APODERADA: STELLA GUZMAN HENAO 
Correo electrónico: steguz2005@hotmail.com 
 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADA: ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO 
Correo electrónico:  
www.munozmedinaabogados.com 
 
 
DEMANDADO. PORVENIR S.A. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciale@porvenir.com.co 
CURADOR AD LITEM: FERNAN VALENCIA ALVAREZ 
Correo electrónico:  
 
 
DEMANDADO. PROTECCION S.A. 
Correo electrónico:  
APODERADO: JULIANA CASTRILLON BERMUDEZ 
Correo electrónico:  

roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAIRO RAMOS ACEVEDO 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A  Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-018-2019-00211-01 

 

AUTO N°797 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  12 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 
 
DEMANDANTE: JAIRO RAMOS ACEVEDO 
Correo electrónico: jairoramosacevedo@yahoo.es 
APODERADO: JULIAN ANDRES GOMEZ PINO 
Correo electrónico: consultorespensiones@gmail.com 
 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADA: ELIZABETH CASTELLANOS CATILLO 
Correo electrónico:  
www.munozmedinaabogados.com 
 
 
DEMANDADO. PORVENIR S.A. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciale@porvenir.com.co 
APODERADO: CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 
 
 
DEMANDADO. PROTECCION S.A. 
APODERADO: MARWIL ANDREA GARCES GALLEGO 
Correo electrónico:  
roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
 

DEMANDADO. COLFONDOS S.A. 
Correo electrónico:  
APODERADO: MARWIL ANDREA GARCES GALLEGO 
Correo electrónico:  
roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jairoramosacevedo@yahoo.es


 17 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BEATRIZ EUGENIA QUINTERO TAMAYO 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-018-2019-00603-01 

 

AUTO N° 799 

      
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  12 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA QUINTERO TAMAYO 
APODERADO: ARY ARIAS RESTREPO 
Correo electrónico: aryariasrestrepo@hotmail.com  
 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADO: ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 
Correo electrónico:  
www.munozmedinaabogados.com 
 
DEMANDADO. PORVENIR S.A. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciale@porvenir.com.co 
APODERADO: DANIEL CADAVID CASTAÑO 
Correo electrónico:  

abogados@lopezasociados.net 
 

 
 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogados@lopezasociados.net
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR ALONSO BASTIDAS OTALORA 
DDO: COLPENSIONES  Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-018-2019-00788-01 

 

AUTO N° 800 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Gobierno Nacional facultado en el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

para todo el territorio nacional, ante la crisis generada por la pandemia COVID 19, emitiendo el Decreto 806 

del 4 de junio de esta anualidad, modificando con el artículo 15 lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así:   

  

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.   

  

Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia de forma 

virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por cualquier interesado.     

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una.   

  

En consecuencia, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una  

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede acceder 

desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día  12 de agosto de 2021, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita del 

proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-

cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos para 

formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual ante 

la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

NOTIFIQUESE  

 

 
DEMANDANTE: HECTOR ALONSO BASTIDAS OTALORA 
APODERADO: JUAN CARLOS DE LOS RIOS BERMUDEZ 
Correo electrónico: bygasociados2015@gmail.com 
 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADA: ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 
Correo electrónico:  
www.munozmedinaabogados.com 
 
 
DEMANDADO. PROTECCION S.A. 
Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 
APODERADO: MARIA CAMILA SILVA 

Correo electrónico:  
roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

  REF: EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO 
EJECUTANTE: ELVER MANCILLA FORY 

 EJECUTADO: UGPP 
  RADICACIÓN: 76001310500720190017201 

 

 

AUTO N° 75 
Aprobado en acta No. 24 
Audiencia pública 224  
 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Resuelve la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

el recurso de apelación que el mandatario judicial de la entidad ejecutada formuló contra el auto 

N° 2551 del 24 de noviembre de 2020, por medio del cual el juzgado de conocimiento decidió 

ordenar el embargo y retención de los dineros que posea la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, en cuentas corrientes y de ahorro que posea el ente ejecutado 

en las entidades bancarias que se reflejan en la providencia atacada. 

 
APELACIÓN 

 

La parte ejecutada solicita en su recurso de alzada, que se revoque la decisión por medio de la 

cual se decretó la medida cautelar de embargo y secuestro de los dineros que posee la entidad 

ejecutada en las entidades bancarias que dicha providencia señala, bajo el argumento de que 

las presuntas deudas por conceptos pensionales o derivadas de estas y ejecutadas 

judicialmente no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la UGPP, sino con 

recursos parafiscales del sistema de seguridad social de que trata el art. 134 de la ley 100 de 

1993, que son inembargables. 

 

Además afirma que en materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, no 

se realiza con cargo a recursos públicos propios de esta unidad, sino con los recursos 

parafiscales del Sistema General de Pensiones que le son asignados al FONDO DE 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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PENSIONES PUBLICAS FOPEP, cuyos recursos se administran mediante encargo fiduciario 

(CONSORCIO FOPEP 2015), fondo que sustituyó a CAJANAL en lo relacionado con el pago 

de las pensiones, asimismo puede sustituir el pago de esas mismas prestaciones que puedan 

estar a cargo de otras cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden 

nacional. 

 

Expone que la UGPP conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 del 22 de marzo de 2013, 

es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, y por ende, con sus recursos públicos no se pagan 

pensiones, sino que están destinados a necesidades de interés general para la prestación del 

servicio público. Sumado a que los recursos de la UGPP no corresponden al sistema de 

seguridad social, y también están amparados por la protección constitucional y legal de 

inembargailidad, art. 63 de la Constitución reglamentado por la ley 1675 de 2013, artículo 19 

del Decreto 111 de 1996. Todo por corresponder a rentas incorporadas al presupuesto general 

de la nación (ley 38/89 art. 16; L 179/94 art. 6, 55 inc. 3º). 

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia sin que se observen vicios que puedan 

afectar la validez de lo actuado es procedente entrar a decidir el asunto lo que se hace previas 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el presente asunto se hace necesario traer a colación lo expresado por la 

Honorable Corte Constitucional en las Sentencias C-793 de 2002, C-563 de 2003 y C-1154 de 

2008, como pasa a verse a continuación:  

 

En la sentencia C-793 de 2002, fue declarado exequible el aparte demandado del artículo 18 

de la Ley 715 de 2001, en el entendido que los créditos a cargo de las entidades territoriales 

por actividades propias del sector educación, bien sea que, consten en sentencias o en otros 

títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la ley y 

que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelantar su ejecución con 

embargo de recursos del presupuesto, en primer lugar, los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, sobre 

los recursos de la participación para educación del sistema general de participaciones.  
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Por su parte en la sentencia C-563 de 2003 fue declarada exequible la  expresión “estos 

recursos no pueden ser sujetos de embargo”, contenida en el primer inciso del artículo 91 de la 

Ley 715 de 2001, condicionado a que los créditos a cargo de las entidades territoriales por 

actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema 

general de participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que consten en 

sentencias o en otros títulos legalmente válidos que contengan una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible que emane del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento 

que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible 

adelantar la ejecución con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesto 

destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si 

ellos no fueren suficientes, de los recursos de la participación respectiva, sin que puedan verse 

afectados con embargo los recursos de las demás participaciones. 

 

Y finalmente en la sentencia C-1154 de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el 

artículo 21 del Decreto 28 de 2008, en el entendido de que el pago de las obligaciones laborales 

reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, 

contados a partir de la ejecutoria de la misma, y que si los recursos correspondientes a los 

ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no son suficientes 

para el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación 

específica. 

  

Así pues, para la guardiana de la Constitución es clara la regla general de inembargabilidad de 

los recursos del Sistema General de Pensiones contenida en el artículo 21 del Decreto 28 de 

2008, regla general que también cobija a las obligaciones contractuales contraídas por las 

entidades territoriales para la prestación de los servicios que se financian con los recursos del 

SGP, en donde la aludida corporación ya se pronunció declarando su constitucionalidad, pues 

el condicionamiento introducido se refirió al pago de “obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia”. Concretamente, para el caso del cobro judicial de las obligaciones 

contractuales contraídas por las entidades territoriales para la prestación de los servicios que 

se financian con los recursos del SGP, que es el supuesto respecto del cual el aquí demandante 

estima que debe proceder una excepción a la regla general de inembargabilidad de los recursos 

del SGP. 

 

Aunado a lo anterior, la Corte Suprema Justicia, Sala Penal en sentencia con radicación No. 

44031 del 29 de julio de 2015, decidió que no era delito de prevaricato por acción la denuncia 

interpuesta por el apoderado de COOSALUD EPS contra dos Jueces Civiles del Circuito de 

Cartagena por haber ordenado medidas cautelares de embargo de los recursos que existieren 

o llegaren a existir en el encargo fiduciario celebrado entre la EPS en mención y la fiduciaria 
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Servitrust GNB Sudameris, esto es la cuenta a la cual el Estado giró los recursos del régimen 

subsidiado.  

 

La Corporación señaló que los embargos objeto de indagación no son “manifiestamente 

contrarios a la Ley” y fundamentó su decisión en los siguientes términos:  

 

“(…) Por consiguiente, resulta razonable que los dineros de COOSALUD EPS-
S -girados del SGP-, puedan ser embargados cuando la medida cautelar 
pretende garantizar el pago de obligaciones contenidas en títulos ejecutivos 
emitidos, precisamente, en razón de los servicios de idéntica naturaleza 
prestados a los afiliados del sistema de seguridad social vinculados a la EPS-S, 
máxime que el artículo 21 del Decreto 28 de 2008, hace referencia a la 
inembargabilidad de los recursos del sistema general de participaciones que aún 
hacen parte del presupuesto de las entidades públicas, no cuando ya han sido 
entregados a las EPS. Obsérvese lo señalado en el texto normativo. 
 
Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones son inembargables. Para evitar situaciones derivadas de 
decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los 
servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que 
adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se 
harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 
entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial 
presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo 
crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes 
. 
 
Lo contrario -es decir, entender que el “principio de inembargabilidad” cobija los 
recursos de salud ya girados por el Estado a las EPS-S, para los casos de cobro 
mediante procesos ejecutivos contra estas entidades por servicios de la misma 
naturaleza- no se observa razonable, porque si el principio de 
inembargabilidad de los recursos del SGP, como lo tiene reconocido la 
Corte Constitucional, es asegurar el destino social y la inversión efectiva 
de los mismos, sería desproporcionado por carencia de idoneidad, que 
frente al incumplimiento de las empresas promotoras en el pago de sus 
obligaciones contraídas con los prestadores del servicio de salud, resulten 
amparadas por el mencionado principio, pues implicaría favorecer la 
ineficacia y el colapso del sistema de seguridad social del cual hacen parte 
las IPS (artículo 155 de la Ley 100 de 1993), toda vez que se auspiciaría el 
no pago de los servicios sanitarios, con lo cual no llegarían los dineros de 
la salud a donde fueron destinados por el Estado, al menos no 
oportunamente, en detrimento de las IPS -públicas, mixtas o privadas-, 
cuya viabilidad financiera depende precisamente de que los pagos por los 
servicios que prestan les sean diligentemente sufragados.  
 
En este orden de ideas, la Sala no advierte manifiestamente contario al 
Ordenamiento los embargos objeto de indagación, más aún se observan 
razonablemente ajustados a la Constitución(…)”. Negrilla fuera de texto por la 
Sala.   
 
 

Así las cosas, se tiene que tanto la jurisprudencia de la Corte Constitucional, como la de Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, ha establecido excepciones para que proceda el 
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embargo de los recursos públicos y así cumplir con el deber estatal de proteger y asegurar la 

efectividad de los derechos fundamentales de cada persona individualmente considerada. La 

primera de estas excepciones tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 

obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones 

dignas y justas; la segunda, hacía relación a la importancia del oportuno pago de sentencias 

judiciales, para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en 

dichas providencias; y la tercera excepción se daba en el caso en que existieran títulos 

emanados del Estado que reconocieran una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, debe aclarase que en el presente asunto lo que se está ejecutando son las costas 

procesales a la que fue condenada a pagar a la UGPP tanto en el trámite de ambas instancias 

del proceso ordinario laboral, como en el presente trámite ejecutivo, erogación económica que 

corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial, sin que dicho 

emolumento encuadre dentro de las mentadas excepciones ya planteadas, pues no se 

menoscabarían derechos fundamentales del ejecutante si no se lleva a cabo la medida cautelar 

ordenada por el A quo, puesto que la obligación principal relativa al reconocimiento y pago de 

la pensión de jubilación, junto con el pago de las mesadas pensionales e intereses moratorios 

ya se surtió administrativamente por parte de la UGPP. 

 

No obstante lo anterior, no puede la Sala pasar por alto que la obligación del pago de costas, 

resulta ser una responsabilidad de tipo procesal más no sustancial pero que devienen 

igualmente de una decisión judicial, obligación que además si se tiene en cuenta, son debidas 

a la ineficiente y negligente gestión de la entidad, quien se escuda abusivamente en una 

presunta inembargabilidad de sus cuentas para seguir haciendo caso omiso a sus obligaciones, 

constituyendo así un verdadero daño fiscal, además del fraude a resolución judicial, y por lo 

tanto, es procedente el embargo y retención de las cuentas de los dineros que posea la entidad 

ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, con la 

advertencia de que tal embargo debe recaer sobre las cuentas bancarias de dicha entidad sin 

distinción alguna, siendo procedente confirmar el auto apelado. 

 

Costas en esta instancia a cargo de la entidad ejecutada en la suma equivalente a medio 

S.M.L.M.V. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala Tercera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 
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1.- CONFIRMAR el auto No. 2551 del 24 de noviembre de 2020, proferido por el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cali, objeto de apelación. 

  

2.- COSTAS en esta instancia a cargo de la ejecutada UGPP en la suma equivalente a 1 

S.M.L.M.V.  

 

3.- Notificar la presente providencia a las partes por estado electrónico 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125) y a sus correos 

electrónicos. 

 

EJECUTANTE: ELVER MANCILLA FORY 

APODERADO: RUTH MERY MOSQUERA MOSQUERA 

Mrabogadosasociados23@hotmail.com  

 

EJECUTADO: UGPP 

APODERADO: WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 

wpiedrahita@ugpp.gov.co  

demande.cartago2@gmail.com  

 

4.- Una vez notificada la presente providencia, devuélvase el presente trámite al Juzgado de 

primera instancia.  

 

Los Magistrados, 

Los Magistrados 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
           Magistrado 

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Rad. 007-2019-00172-01 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
mailto:Mrabogadosasociados23@hotmail.com
mailto:wpiedrahita@ugpp.gov.co
mailto:demande.cartago2@gmail.com
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SALA LABORAL 
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EJECUTANTE: MARIA ENCARNACIÓN RIASCOS HURTADO 

 EJECUTADO: UGPP 
  RADICACIÓN: 76001310501420200007301 

 

AUTO N° 76 
 

Acta número: 24 
Audiencia pública número: 225.  
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Resuelve la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

el recurso de apelación que el mandatario judicial de la entidad ejecutada formuló contra el auto 

N° 1057 del 30 de noviembre de 2020, por medio del cual el juzgado de conocimiento decidió 

ordenar el embargo y retención de los dineros que posea la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, en cuentas corrientes y de ahorro que posea el ente ejecutado 

en las entidades bancarias que se reflejan en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 
APELACIÓN 

La parte ejecutada solicita en su recurso de alzada, que se revoque la decisión por medio de la 

cual se decretó la medida cautelar de embargo y secuestro de los dineros que posee la entidad 

ejecutada en las entidades bancarias que dicha providencia señala, bajo el argumento de que 

teniendo en cuenta su calidad de entidad pública creada a través de la Ley 1151 de 2007, 

precisa que las rentas y los recursos incorporados en el presupuesto General de la Nación, así 

como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman son INEMBARGABLES, por 

expresa prohibición consagrada en el artículo 19 del Decreto 111 de 1996, el artículo 63 de la 

Carta Política y el numeral 1° del artículo 594 del CGP.  

 

Señala que el presupuesto General de la Nación se compone del (i) presupuesto de rentas, el 

cual contiene la estimación de los ingresos corrientes de la nación; (ii) las contribuciones 

parafiscales, cuando sean administradas por un órgano del presupuesto de los fondos 

especiales; (iii) los recursos de capital y los ingresos de los Establecimientos públicos 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Nacionales; y, (iv) el presupuesto  de gastos o de Ley de apropiaciones que incluyen los gastos 

de las tres ramas del poder público, el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, 

la organización electoral y los Establecimientos Públicos Nacionales, de acuerdo al artículo 11 

del Decreto 111 de 1996. 

 

Afirma que tiene dentro de sus funciones, la sustanciación y reconocimiento de derechos 

pensionales de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida del orden nacional, o de las entidades públicas del orden 

nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el 

cese de esa actividad por quien la esté desarrollando, sin que dentro del presupuesto de la 

misma se encuentre un rubro asignado para el pago de obligaciones a cargo del Sistema 

General de Pensiones, con ocasión de la asunción de la función pensional y la administración 

de la nómina de pensionados, que con anterioridad se encontraban a cargo de las entidades 

asumidas, pues las mismas se pagan con cargo al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional - FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta de la 

Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy Ministerio del Trabajo), cuyos 

recursos se administran mediante encargo fiduciario (Consorcio FOPEP 2015) FOPEP adscrito 

al Ministerio de Trabajo.  

 

Finaliza manifestando que los recursos manejados en las cuentas bancarias de la entidad, en 

ningún caso tienen naturaleza pensional, y por tanto, no garantizan este tipo de obligaciones, 

razón por la cual, no se encuentra dentro de las previsiones de la sentencia C-546 de 1992 de 

la Corte Constitucional que estableció una excepción al principio general de inembargabilidad 

sobre las rentas y recursos incorporados en el presupuesto General de la Nación, cuando se 

pretende lograr la efectividad de obligaciones de carácter laboral, entendiendo que las 

obligaciones de carácter pensional tienen esta misma garantía.  

 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Cumplidos los trámites propios de la segunda instancia sin que se observen vicios que puedan 

afectar la validez de lo actuado es procedente entrar a decidir el asunto lo que se hace previas 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el presente asunto se hace necesario traer a colación lo expresado por la 

Honorable Corte Constitucional en las Sentencias C-793 de 2002, C-563 de 2003 y C-1154 de 

2008, como pasa a verse a continuación:  
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En la sentencia C-793 de 2002, fue declarado exequible el aparte demandado del artículo 18 

de la Ley 715 de 2001, en el entendido que los créditos a cargo de las entidades territoriales 

por actividades propias del sector educación, bien sea que, consten en sentencias o en otros 

títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la ley y 

que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelantar su ejecución con 

embargo de recursos del presupuesto, en primer lugar, los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, sobre 

los recursos de la participación para educación del sistema general de participaciones.  

 

Por su parte en la sentencia C-563 de 2003 fue declarada exequible la  expresión “estos 

recursos no pueden ser sujetos de embargo”, contenida en el primer inciso del artículo 91 de la 

Ley 715 de 2001, condicionado a que los créditos a cargo de las entidades territoriales por 

actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema 

general de participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que consten en 

sentencias o en otros títulos legalmente válidos que contengan una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible que emane del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento 

que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible 

adelantar la ejecución con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesto 

destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si 

ellos no fueren suficientes, de los recursos de la participación respectiva, sin que puedan verse 

afectados con embargo los recursos de las demás participaciones. 

 

Y finalmente en la sentencia C-1154 de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el 

artículo 21 del Decreto 28 de 2008, en el entendido de que el pago de las obligaciones laborales 

reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, 

contados a partir de la ejecutoria de la misma, y que si los recursos correspondientes a los 

ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no son suficientes 

para el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación 

específica. 

  

Así pues, para la guardiana de la Constitución es clara la regla general de inembargabilidad de 

los recursos del Sistema General de Pensiones contenida en el artículo 21 del Decreto 28 de 

2008, regla general que también cobija a las obligaciones contractuales contraídas por las 

entidades territoriales para la prestación de los servicios que se financian con los recursos del 

SGP, en donde la aludida corporación ya se pronunció declarando su constitucionalidad, pues 

el condicionamiento introducido se refirió al pago de “obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia”. Concretamente, para el caso del cobro judicial de las obligaciones 
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contractuales contraídas por las entidades territoriales para la prestación de los servicios que 

se financian con los recursos del SGP, que es el supuesto respecto del cual el aquí demandante 

estima que debe proceder una excepción a la regla general de inembargabilidad de los recursos 

del SGP. 

 

Aunado a lo anterior, la Corte Suprema Justicia, Sala Penal en sentencia con radicación No. 

44031 del 29 de julio de 2015, decidió que no era delito de prevaricato por acción la denuncia 

interpuesta por el apoderado de COOSALUD EPS contra dos Jueces Civiles del Circuito de 

Cartagena por haber ordenado medidas cautelares de embargo de los recursos que existieren 

o llegaren a existir en el encargo fiduciario celebrado entre la EPS en mención y la fiduciaria 

Servitrust GNB Sudameris, esto es la cuenta a la cual el Estado giró los recursos del régimen 

subsidiado.  

 

La Corporación señaló que los embargos objeto de indagación no son “manifiestamente 

contrarios a la Ley” y fundamentó su decisión en los siguientes términos:  

 

“(…) Por consiguiente, resulta razonable que los dineros de COOSALUD EPS-
S -girados del SGP-, puedan ser embargados cuando la medida cautelar 
pretende garantizar el pago de obligaciones contenidas en títulos ejecutivos 
emitidos, precisamente, en razón de los servicios de idéntica naturaleza 
prestados a los afiliados del sistema de seguridad social vinculados a la EPS-S, 
máxime que el artículo 21 del Decreto 28 de 2008, hace referencia a la 
inembargabilidad de los recursos del sistema general de participaciones que aún 
hacen parte del presupuesto de las entidades públicas, no cuando ya han sido 
entregados a las EPS. Obsérvese lo señalado en el texto normativo. 
 
Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones son inembargables. Para evitar situaciones derivadas de 
decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los 
servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que 
adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se 
harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 
entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial 
presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo 
crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes 
. 
 
Lo contrario -es decir, entender que el “principio de inembargabilidad” cobija los 
recursos de salud ya girados por el Estado a las EPS-S, para los casos de cobro 
mediante procesos ejecutivos contra estas entidades por servicios de la misma 
naturaleza- no se observa razonable, porque si el principio de 
inembargabilidad de los recursos del SGP, como lo tiene reconocido la 
Corte Constitucional, es asegurar el destino social y la inversión efectiva 
de los mismos, sería desproporcionado por carencia de idoneidad, que 
frente al incumplimiento de las empresas promotoras en el pago de sus 
obligaciones contraídas con los prestadores del servicio de salud, resulten 
amparadas por el mencionado principio, pues implicaría favorecer la 
ineficacia y el colapso del sistema de seguridad social del cual hacen parte 
las IPS (artículo 155 de la Ley 100 de 1993), toda vez que se auspiciaría el 
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no pago de los servicios sanitarios, con lo cual no llegarían los dineros de 
la salud a donde fueron destinados por el Estado, al menos no 
oportunamente, en detrimento de las IPS -públicas, mixtas o privadas-, 
cuya viabilidad financiera depende precisamente de que los pagos por los 
servicios que prestan les sean diligentemente sufragados.  
 
En este orden de ideas, la Sala no advierte manifiestamente contario al 
Ordenamiento los embargos objeto de indagación, más aún se observan 
razonablemente ajustados a la Constitución(…)”. Negrilla fuera de texto por la 
Sala.   
 
 

Así las cosas, se tiene que tanto la jurisprudencia de la Corte Constitucional, como la de Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, ha establecido excepciones para que proceda el 

embargo de los recursos públicos y así cumplir con el deber estatal de proteger y asegurar la 

efectividad de los derechos fundamentales de cada persona individualmente considerada. La 

primera de estas excepciones tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 

obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones 

dignas y justas; la segunda, hacía relación a la importancia del oportuno pago de sentencias 

judiciales, para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en 

dichas providencias; y la tercera excepción se daba en el caso en que existieran títulos 

emanados del Estado que reconocieran una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, debe aclarase que en el presente asunto lo que se está ejecutando son las costas 

procesales a la que fue condenada a pagar a la UGPP en el trámite de ambas instancias del 

proceso ordinario laboral, erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulte 

vencida en un proceso judicial, sin que dicho emolumento encuadre dentro de las mentadas 

excepciones ya planteadas, pues no se menoscabarían derechos fundamentales de la 

ejecutante si no se lleva a cabo la medida cautelar ordenada por el A quo, puesto que la 

obligación principal relativa al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, junto con 

el pago de las mesadas pensionales e intereses moratorios ya se surtió administrativamente 

por parte de la UGPP. 

 

No obstante lo anterior, no puede la Sala pasar por alto que la obligación del pago de costas, 

resulta ser una responsabilidad de tipo procesal más no sustancial pero que devienen 

igualmente de una decisión judicial, obligación que además si se tiene en cuenta, son debidas 

a la ineficiente y negligente gestión de la entidad, quien se escuda abusivamente en una 

presunta inembargabilidad de sus cuentas para seguir haciendo caso omiso a sus obligaciones, 

constituyendo así un verdadero daño fiscal, además del fraude a resolución judicial, y por lo 

tanto, es procedente el embargo y retención de las cuentas de los dineros que posea la entidad 

ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, con la 
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advertencia de que tal embargo debe recaer sobre las cuentas bancarias de dicha entidad sin 

distinción alguna, siendo procedente confirmar el auto apelado. 

 

Costas en esta instancia a cargo de la entidad ejecutada en la suma equivalente a medio 

S.M.L.M.V. 

 

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala Tercera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO- CONFIRMAR el auto número 1057 del 30 de noviembre de 2020, proferido por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, objeto de apelación. 

  

SEGUNDO- COSTAS en esta instancia a cargo de la ejecutada UGPP en la suma equivalente 

a 1 S.M.L.M.V.  

 

TERCERO.- Notificar la presente providencia a las partes por estado electrónico 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125) y a sus correos 

electrónicos. 

 
EJECUTANTE: MARIA ENCARNACION RIASCOS HURTADO 
APODERADO: TIRSO VALENCIA RIASCOS 
tirsovalencia@hotmail.com 
 
EJECUTADO: UGPP 
APODERADO: VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 
vhbhprocesoscali@gmail.com 
info@iusveritas.com  
 

CUARTO- Una vez notificada la presente providencia, devuélvase el presente trámite al 

Juzgado de primera instancia.  

Los Magistrados 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
           Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
mailto:tirsovalencia@hotmail.com
mailto:vhbhprocesoscali@gmail.com
mailto:info@iusveritas.com
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CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Rad. 014-2020-00073-01 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


